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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 18 MAY 2116 	--------- 
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Orcbnament Territorial de la 
Ciudad de México. con fundamento en los articulas 5 fracciones I y XI, 8 fracción IV, 15 BIS 4 Iraca mes I y X. 21, 
27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 'Madona' de la 
Ciudad de México, 4 fracción IV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Regiam anta: haaercle analizado os 
Mementos contenidos en el expediente número PAOT-2015-2474-SOT-987, relaaonado Don la denuncia 
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons desando los sil tientes: --- 

ANTECEDENTES 

Con fecha 31 de agosto de 2015, una persona que en apego al artículo 38 trace& I d la Ley de T onsparencla y 
Acceso a la Información Pública de la Ciudad de México. ejerciendo su derecho a soltaba fue sus datos 
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esa In:frit clon, presuntos 
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividade 3 d casa d: tuéspedes y/o 
hostal, que se realizan en Calle Mama 113. Colonia Del Carmen, Delegación Covoa én; 	cualfue admitida 
mediante Acuerdo de fecha 10 de septiembre de 2015.-- - -- -- --- --- -- — /--- 	— - — --- - 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos Solicl dee e información 
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la perso a denu lar t sobre dichas ril 
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 Bis 4, 25 fracciones I. III. IV V I, V11 y X y 25 Bis de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad e Me cc, así como 90 de 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APL ABLíS 

En el presente expediente, se analizó la normativdad aplicable en materia de des rra lo urbano puso de suelo). 
como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México. la Ley de Estable:ira entoaMereantiles para la 
Ciudad de México y el Programa Parcial de la Colonia Del Carmen. del Programa tiblegaCior a de Desarrollo 

En este sentido, de los hechos denunciados. Las pruebas recabadas y la norma kv *ad aplicable, se frene to 

De ta consulta realizada al SIGSEDUVI. se  tiene que al predio investigado le carrespond 1L zonificación 
HOmtsMO (Habitacional Unifamiliar. 9 metros de altura 40% minimo de área lb I de corto midad con el 
Programa Parcial de la Colonia del Carmen:  que forma parte del Programa de Dele 	L,nal de Desarrollo Urbano 
en Coyoacán. publicado en ta Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de agosto d 010, en d nde el uso de 
suelo para Servicios de Hospedaje (Hostales y Casas de Huéspedes), no se encuera a dritido. . ---•-•.— 

Durante el reconocimiento de hechos de fecha 14 de octubre de 2015 se identificó u nmuebk da 3 niveles de 
altura con uso habitacional; sin embargo. los servicios de hospedaje se publicitar 	N siguiente página web 

/procedimiento 
1130 de Suelo), 

En razón de b antenor, el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de I 
bajo el número de expediente INVEADF/OV/DUYUS12508/2015, en.materia de deserr 
por lo que le corresponde substanciarlo y resolver conforme a 	 - 
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Aunado a lo anterior, se solicitó a la Dirección. General Juridica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán 
informar si cuenta con documentos que avalen el legal funcionamiento del Hostal, sin embargo. no se ha recibido 
respuesta al momento de la emisión de la presente resolución.-- 

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa, se realiza ce conformidad con los articulas 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terntorial del Distrito Federal. 90 fracción X y 94 
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código de Procedimientos 
Civiles pase la Ciudad de México, de aplicación 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1 Al inmueble ubicado en Calle Adema 113, Colonia Del Carmen, Derogación Coyoacán, de conformidad 
con el Programa Parcial de la Colonia Del Carmen de la Delegación Coyoacán vigente, le corresponde la 
zonificación Higmtsi40 (Habitacional Unifamilier, 9 metros da altura. 40% minimo de área libre), en donde 
el uso de suelo para Servicios de Hospedaje (Hostales y Casas de Huéspedes) no se encuentra 

2. Durante el Reconocimiento de Hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraducia, ni se 
constataron actividades relacionadas con algún hostal o casa Ce huéspedas. no obstante, se Identificó 
que los servicios del hostal se publ citan en la página web vrrnv.lacasedeltekolote.com.mx.------------ 

3. Corresponde al Instituto de Verificación Admin stratva de la Ciudad de México substanciar el 
procedimiento de verificación administrativa en materia de uso de suelo con número de expediente 
INVEADFOV/DUYUS/25013/2015 y resolver conforme a derecho.-- --- 

La presente resolución únicamente se circunscribe al análisis de os hechos admitidos para su investigador y al 
estudio de los documentos QUO integran e: expediente en el que se actúa. por lo que el resultado de e misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 

En virtud de lo expuesto. de conformidad con los articulas citados en el primer párrafo de este instrumento es de 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actea. de conformidad con io previsto en el arffculo 
27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Orcenamlento Terntonal de la Ciudad de 

SEGUNDO.- Notiflquese a presente Resolución a le persone denunciante y al Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México. para los efectos precisados en el apanado que antecede:  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Suoprocuraduria de Asuntos Judaicos para su 

Asf lo proveyó y firma por duplicado el Licencia Emigdio Roa Márquez. Subprocurador de Ordenamiento 
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Orde 	lento Territorial del Cucad de 
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